
INFORME SECRETARIAL-. 22 de febrero de 2024- Al despacho de la señora 
Juez, el anterior memorial allegado por la doctora DIANA CAROLINA MOLANO 

FONSECA por medio del cual se le confiere poder por parte del señor JUAN 
CARLOS DÍAZ GONZÁLEZ en calidad de representante legal de la empresa 
NIPPON FRANCIA S.A.S., e igualmente solicita link de acceso al expediente digital 

-. Sírvase proveer. 
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Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado dispone. 

 
PRIMERO-. Reconocer personería a la doctora DIANA CAROLINA 

MOLANO FONSECA, para actuar dentro de las presentes diligencias como 

apoderada judicial de la empresa NIPPON FRANCIA S.A.S. representada 
legalmente por el señor JUAN CARLOS DÍAZ GONZÁLEZ, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO-. Por secretaría remítase el link de acceso al expediente digital.  
 

CÚMPLASE, 
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